
 

 

 

PROTOTIPOS FABLAB 
 

- Bases - 
 

 

La Fundación Universidad de Valladolid pone en marcha la convocatoria PROTOTIPOS-

FABLAB para la realización de prototipos desarrollados por parte de alumnos de la 

Universidad de Valladolid (Uva). 

 

“Esta actuación se encuadra en el Plan TCUE, para la Transferencia de Conocimiento 

Universidad - Empresa” 
 

 

El objeto de esta convocatoria es el apoyo para el desarrollo de prototipos que surjan en los planes 

formativos de los alumnos de la Universidad de Valladolid, pudiendo facilitar su materialización 

como producto mediante el uso de las instalaciones, equipamiento y material que ofrece el 

FABLAB de la UVa.   

 

En esta convocatoria se pretende conseguir: 

 

 Materializar los prototipos de los alumnos de la Universidad de Valladolid. 

 Mejorar la visión hacia el exterior del sistema de innovación regional. 

 Fomentar la capacidad de adquirir competencias prácticas en la utilización y manejo de 

nuevas tecnologías de fabricación aditiva y prototipado haciendo uso de los medios 

disponibles en el FABLAB UVa. 

 Contribuir al incremento de la empleabilidad y las posibilidades profesionales de los 

alumnos de la UVa, aportando un destacable valor añadido a su CV. 

 Estudiar la viabilidad de proteger estos resultados y su posible orientación de mercado 

(estudios de viabilidad). 

 

Podrán participar en esta convocatoria: 

 Estudiantes de cualquiera de las titulaciones oficiales que se imparten en la UVa. 

 Estudiantes de cualquier máster oficial impartido en la UVa. 

 Alumnos de doctorado de la UVa. 

 En cualquier caso, cualquier alumno que pueda acreditar su vinculación con la Uva 

durante el periodo de vigencia de esta convocatoria.  

 

La presentación de candidaturas podrá ser: 

 Individual: prototipos desarrollados por un solo alumno. 

 Grupal: prototipos desarrollados en el marco de una asignatura, gestionada la solicitud 

previamente a través del profesor responsable de la misma. 

Base 2ª. Requisitos de participación 

Base 1ª. Objeto 



 

 

 

 

Todos los participantes deben presentar la siguiente documentación, disponible en la página web 

de la Fundación o a través del siguiente enlace: 
 

 Formulario de solicitud de reserva y Contrato de uso del FabLab (Anexo IV). 

 Contrato de Uso grupal del FabLab (Anexo II). Este documento únicamente será 

necesario en caso de Uso del Fablab en Modalidad Grupal. 
 

 

 

El periodo de recepción de candidaturas permanecerá abierto desde la fecha de publicación en 

web al 31 de diciembre de 2024 (ambos inclusive). 

 

El formulario de solicitud se presentará de FORMA ELECTRONICA, enviando los 

documentos requeridos en formato pdf a la dirección de correo electrónico: 

fablab@fundacion.uva.es.  
 

 

Una vez recibida la solicitud, las propuestas presentadas serán analizadas en base a los siguientes 

criterios: 

 

CRITERIO 
VALOR SOBRE 

EL TOTAL 

Viabilidad técnica y posibilidad de realizar el prototipo Hasta 2 punto 

Capacidad del FABLAB para materializar en sus instalaciones y con sus 

medios el prototipo 
Hasta 3 puntos 

Proyecto Multidisciplinar y/o que implique a campus territoriales de la 

Universidad de Valladolid 
Hasta 2 punto 

Proyectos vinculados a ramas de conocimiento de ciencias sociales y 

humanidades, y en general, aquellas especialidades alineadas con 

necesidades socioeconómicas del entorno. Prototipos orientados a dar 

solución a algún aspecto de la problemática del entorno rural o con un 

claro enfoque social y/o medioambiental. 

Hasta 2 punto 

Alineación e impacto del prototipo con los pilares estratégicos de 

desarrollo de la región definidos en el marco de la RIS3 2021-2027 
Hasta 1 punto 

 

Para resultar proyecto elegible, los proyectos deberán alcanzar una puntuación de 5 puntos. 

Dichas candidaturas se valorarán por dos técnicos del FABLAB. 

 

Las seleccionadas serán informadas de manera individual y se publicarán periódicamente en la 

web de la Fundación. 

Premio: uso gratuito del fablab 

Base 5ª. Selección de candidaturas 

Base 3ª. Solicitudes 

Base 4ª. Plazos y presentación de solicitudes 

https://innovacion.fundacion.uva.es/descargas#1552051048381-97f395e0-7580
mailto:fablab@fundacion.uva.es


 

 

 

El beneficiario deberá de presentar una memoria justificativa con los siguientes apartados:  

 Título del prototipo. 

 Autor o autores del prototipo (incluyendo DNI, teléfono, dirección postal y correo 

electrónico de contacto). 

 Objetivos del prototipo. 

 Descripción técnica del prototipo. 

 Aspectos innovadores. 

 Aplicación comercial (describir los posibles sectores de aplicación de la tecnología y las 

alternativas existentes actualmente en el mercado). 

 Medios para materializar el prototipo, indicando los recursos técnicos utilizados y una 

estimación de costes para dicho desarrollo. 
 

Los prototipos resultantes podrán ser objeto de presentación y /o divulgación pública por parte de 

la organización o las entidades financiadoras, a través del medio que consideren más oportuno, 

sin limitación de tiempo y citando expresamente a la persona o personas autoras de los trabajos.  

 

 

La participación en esta convocatoria implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases. 

 

La Fundación Universidad de Valladolid se reserva el derecho de introducir modificaciones en 

las bases para mejorar el desarrollo de la convocatoria. 
 

La participación en la presente convocatoria implica que cada uno de los solicitantes acepta las 

bases de la convocatoria y se compromete al desarrollo del prototipo, a facilitar la información 

requerida por los expertos que realicen evaluaciones y planes y a las decisiones adoptadas por la 

Fundación Universidad de Valladolid sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes.  

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se informa 

que los datos recogidos serán  incluidos en uno o más ficheros gestionados por la Fundación 

Universidad de Valladolid en el registro de la actividad de tratamiento habilitado al efecto, cuya 

finalidad es la gestión administrativa, laboral del personal de la Fundación.  

Los datos solicitados son necesarios para cumplir con dicha finalidad y, por tanto, el hecho de no 

obtenerlos impide conseguirla. La Fundación Universidad de Valladolid es la responsable del 

tratamiento de los datos y como tal garantiza los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 

oposición, supresión, portabilidad y limitación del tratamiento en cuanto a los datos facilitados; 

para el ejercicio de estos derechos, la persona interesada ha de dirigirse por escrito a: Fundación 

Universidad de Valladolid, Plaza Colegio de Santa Cruz, 5 Bajo CP 47002 Valladolid.  

Del mismo modo, la Fundación se compromete a respetar la confidencialidad de los datos y 

utilizarlos de acuerdo con la finalidad de los ficheros.  

 

Base 6ª. Documentación final 

Base 7ª. Aceptación 

Base 8ª. Aceptación Base 8ª. Protección de Datos 


